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a los efectos del régimen de jubilaciones vigente en esta Em·
presa.

Los pluses con derecho a consolidación serán detet'minados
por la Comisión Interpretadora de este Convenio.

CAPITULO IV

JORNADA DE TRABAJO

Art. 10. Independientemente de lo mencíqnado en el ar
ticulo séptimo, todo el personal que venga realizando la jor.
nada laboral de cuarenta y cuatro horas semana1cs pasara
a efectuarla de cuarenta y dos horas a partir del día 1 de
enero de 1974, debiendo los Servicios compensar la diferencia
en fiestas, siempre que sea factible, 0_, en >¡u defecto, abo
nándolo como extraordinario.

CAPITULO V

ATENCIONES SOCIALES

Art. 11. Para atenciones sociales varias se destina la can
tidad de 2.000.000 de pesetas como cantidad máxima global
durante la duración de este Convenio.

La aplicación sera efectuada por la Comisión Interpretadora
dd Convenio.

Art. 12< Ayuda en -caso de faLlecimiento por accídente de
trabajo.-Con independencia de las indemnizaciones que como
consecuencia de las disposiciones en vigor puedan correspon
der a los familiares del trabajador fallecido en accidénte de
trabajo, la Empresa abonará al heredeto o herederos que co
rresponda, de acuerda con el orden de prelación establecido en
la Ley de Accidentes de Trabajo. la cantidad de seis men~

sualidades. .
Esta cantidad no se abonará cuando la Empresa estime que

no existen familiares próximos que vivan a expensas del tra
bajador fallecido.

CAPITULO VI

VARIOS

Art. 13. Porcentaie en los resultados favorables.~Prose

guirá durante el presente Convenio el mismo tanto por ciento
que en el anterior ejercicio, y establecido en Norma de Obl i
gado Cumplimiento de fecha 19 de mayo de 1972.

Art. 14. Comisión lnt.erpretadora.-Las incidencias que pue·
dan presentarse en la aplicación de este Convenio serán es
tudiadas y, en su caso, resueltas por la Con1isión Interpreta
dora, compuesta por:

Representa.ción económica: Don Jesús Briones Saenz de Te
lada, don José Doménech Agell don Salvador Maluquer Ma·
luquer, don Francisco dePazPiquer, don Jorge Núñez Lasso
de la Vega.

Representación social: Don Gabriel Fe-rnández Soler, don
Sa.turnino Miñana Cruz, don José Arán Durany; don José Vi
ladrich Estany, don Federico Drou Costa,

Bajo la presidencia del. Presidente del Sindicato Nacional
de Agua, Gas y Electripidad 0, en su defecto, el Presidento de
la Unión Nacional de Trabajadores y Técnicos del mismo Sin·
dicato.

Art, 15. Vinculación a la totalidad,~Las representacíones
econ(nnica y sociai consideran lo pactado como un todo in·
divisible, de modo que 6ila Dirección General de. Trabajo, en
uso de sus facultades -reglamentarias, no 10 aprobase en su
totalidad, se considerará este Convenio como nulo y sin efi
cacia alguna.

Art. 16< Cláusulas de absorción.~En razón al principio de
vinculación a la totalidad que se establece en el articulo 15, las
condiciones laborales resultantes del presente. Convenio, con
sideradas en relación a las condiciones generales laborales de
carácter normativo, globalmente consideradas. absorberan y
compensarán las que durante la vigencia de este Convenio pue
dan establecerse por órgano competente con capacidad de obli
gar, de forma que establecida la' totalidad anual completa d·:'.'
las citadas condiciones, .no serán. de aplicación. lasestabie
cidas por disposiciones obligatorias, aunque parcialmente sean
superiores, siempre que el conjunto anual de las correspondien
tes a este Convenio sean superiores' al resultante de dichas
disposiciones.

Art. 17. Régimen de jubilaciones.-Las condiciones más be
ndiciosas obtenidas hasta la fecha de este Convenio en el
r8gimen de jubilaciones se respetarán en su totalidad.

Art. 18. Cláusula derogatoria.-,-EI presente Convenio Co
lectivo sustituye al fitmado por anlbaspartesen fecha 30 de
abril de 1970 y prorrogado por la Norma de Obligado Cum·
plimifmto con vig~ncia hasta el 31 de diciembre de 1972.

Cláusula especial de no repercusión en preciGs..:..-.-Las partes
otorgantes declaran expresamente que 1(1.8 cláusulas acordadas
en este Convenio no determinarán elevación de los precios
de venta en los productos y servicios de la Empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 ~e marzo de 1973 por la que se
prorro.qa la reServa provisional a favor del Esta
do, ,para investigacíón de minerales radiactivos, en
el área denominada "wna vigésimo sexta, La JU/l
Quera", de la provincia de Gerona, encomendada
a la Junta de Energia Nuclear.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marzo de 1969
(~Boletin Oficial del Estado,. de 10 de abriD, se estableció la
reserva provisional a favor del Estado para investigación de
minerales radiactivos en la "zona v;gésimo sexta, La Junquera~<

compréfldidaen la provincia de Gerona, según el perimetro. que
se determinaba en la citada C'rden y qU9 fué prorrogada por
Orden ministerial de 29 d€ marzo de 1971 {"Boletín Oficial del
Estado~ de 14 de abriD.

Al resumirse ias labores de investigacilSn realizadas en la
Memoria presentada por la Junta de Energia Nuclear, se se
nala la necesidad de proseguirlas por otro período de dos años,
a fin de completar los conocimientos adquiridos.

En consideradóna lo expuesto y de conformidad con 10
prevenido pot el artículo 151 del Reglamento General para el
régimen de la Minería, texto modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, resulta aconseiabledictar le. oportuna disposición
para la prórroga de la reserva establecida sobrB el área que
se indica.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, acuerda:

1." Prorrogar la reserva provisional a faVOr del Estado pa
ra investigación de minerales ra~!;Rctivos en la «zona vigésimo
sexta, La Junquera» comprendida en la provincí:a de Gerona,
según los límites establecidos en la Orden ministerial de 31 de
marzo de 1969 («Boletín Oficial del Estado,. de 10 de abriD.

2,0- Esta prórrogaentratá en vigor a par..tir de la fecha del
vencimiento de la anteriormente otorgada por Orden ministerial
de 29 de marzo de<fll.971 y quedará levantada la reserva, sin
otra aclaración, salvo en el ~aso de que se prorrogue de for
ma explicita.

3." A los efectos de lo prevenido por el articulo 152 del
Reglamento General para el régimen de la Mrnería ~texto mo
dificado- por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, sigue encome.l!
dada la investigación de la re!'>erva a la Junta de Energw
Nuclear, quien dará cuenta mualmente, a la DireQCión General
de Minas de los trabajos realizados.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 21 de marzo de 1973.c---P. D.. el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Se Director general de Minas

ORDEN de 28 de marzo de 197.3 por la que se da
cumplimiento a La sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recursc cOrltencioso administra
Uva numero 5.939, nromovido por ..Akti",n(!e3el!
.'IchMt Brown Boved & Cíe", contra Resolución de
este Ministerio de 26 de mayo de 1966.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso~administrativo nume
ro 5.939, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Al{tienge·
&ellschaft Brown Boveri & Cie,., contra resolución de este Mi
nisterio de 26 de mayo de 1966, se ha dictado con fecha 24 de
octubre último, sentencia cuya parte dispositiva es, como sigue:

.. Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por la repre·
sentación, de "Aktiengesellschaft Brown Boveri & Cíe", debe·
mos anular y anulamos por no ser conformes a derecho las Re
soluciones disctadas por el Jefe de! Registro de la Propiedad In
dustrial con funciones delegadas ei veintiséis de mayo de mil
novecientos sesenta y sei& en los expedientes solicitados por don
Manuel Sallent Ferrerons para la inscripción de las marcas
...R. B C.,. número cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocien
tos cuarenta y cuatro que distingue «aperos de labranza y má·
quinas agrícolas comprendidas en esta clase»; cuatrocientos
cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco, "aI:aratos
para el' afilado y triscado de sierras, cizallas, cuchillas mecá~

tlicaspara cepillar, prensas para trabajar, hierro, acero y otros
metales, útiles y herramientas"; cuatrocientos cuarenta y seis
mil cuatrocientos cuarenta y nueve, máquinas para la fabrica
ción de tejidos, máquinas para géneros de punto, máquinas para
la Industria de hilados y torcidos, máquinas malIeras, máquinas
de plegar y plisar, máquinas iJara ]a indu!'>tria textiL exceptuan
do troqueles; inscripciones registra les que igualmente anula
mos; sil) imposición de cos~as.

Asi par esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará pn la •.Colección Legislativa",. lo
pronunciamos,mandamos y firmamos."

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento. de lo preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
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disponer que se cumpla. en sus propios términos la referida sen·
tencia y se publique el aludido fallo en el «Bo!elin Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efEcto!>.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a ta sentencia dü:tadapor el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-admInistra
tivo número 5J)35, promovido por don Max Bruno
Nebel y don Erhard Max Nebel, contra Resolución
de este Ministerio de 11 de junio· de 1966,

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.':U6, interpuesto ante el TrinunalSupremb par don' Mux
Brlint; Nebel y don Erhard Max Nebel contra resolución de
esto Ministerio de 11 de junio d~1966 sé ha dictado con fe
cha 15 de diciembre de 1972, seL¡encia Cuya parte dispositiva
es cunlO sigue:

"Fa1Jamos: Que desestimando el recurso contencioso-admiilis
trativo deducido a nombre de donMay Bruno Nebel y don
ErhHrd Max Nebel, contra Orden der Ministerio de Industria
lB,egistro de la Propiedad IndustriaD de once de junio' de .mH
novecientos sesenta y seis, confírmada más tarde por ese Orga
n;smo oficial envefntinueve de julio de mil novecientos sesenta
y siete, al rechazar reposición pr¡;ceptiva· ejercitada parla ci
tada recurrente, y en donde Se dÜ:.pone. que el expediente creado
en virtud de solicitud de la repetida recurrente con el número
ciento seis mil seiscientos ochenta y ocho para. inscripcíón de
modelo de J,tiJidad por "Un géneroindesmaHable"; pasese El la
sección de modalidad de patente Cpil el nuevo número trescíen~

tos veintisiete mil novecientos setenta y tres, para 5U· tramita
ción y subsiguiente resolución; debemos declarar y declaramos
valido y subsistente tal acuerdo aaministrativo por ser conforme
¡¡ . derecho, absolviendo a la Administración Pública de lo pe~

dldo en el wpJico de la demanda, sillque sea de hacer de-elara~

cion especial en cuanto a costas en el presente prOCedimiento.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "801e

!in Oficial del Estado" e insertará en al "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y ~irmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nidü en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus :rropios términos la referidasenten
~:ü,: y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
r.o.l.;_lOU"

Lo que comunico a V. para su conocimiento y demás
efl'lto::;.

Dios guarde a V. 1. muchos ailOs.
M",dj·íd, 26 de marzo de 1973.

LOPE¿ DE LETONA

Timo Sr. Subb8cretario de ('f,le Dép<utamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 pOr la que se da
cumplimiento a fa lie'tt¿1f1cÍél dictada POI el Tribunal
Sup¡"emo en el recurso contencioso administrativo
número 5.849, promovido por "Internacional Ra-1.io
Televisión, S. A.», oontra resolución de este Mi
nisterio de 10 de mayo de 1fJ87:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro SE·H:!, interpuesto ante el fribunal Supremo porO'lntemácio
¡p·tl j-;:',,)io Televisión, S. A,», cont.ra rc~oluc¡ón de este Ministerio
de !O de mayo de 1967, se ha dictado con fecha 24 de octubre
de 1972, sentencia cuya parte dbpositiva es como sigue;

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por ia representación procesal de
"Int.ernacional Radio Televisioo, S A", domiciliada en Bar·
celona, conLra la Resolución del Registro de la Propiedad Indus
ti'lal de diez de mayo de mil novE"cientos sesenta y siete que
concediÓ el nombre comercial "Ceinter". número cuarenta y
cdatro mil setecientos siete, debemo& confirmar y conürmamas
dlcha Resolución por ser confonnea :ierecho, sin hacer exphesa
Jlnposidón de costa5 en las actuaciones.

Asi por esta nuestra sentencia,.que se publicará en el "Bole+
fin Oficia] del Estado" e insertara en la "Colección Legislati
va", definitlVamente juzgando, lo pronuneiamos, mandamos y
f¡nnamos.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimient,o de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciemDre de 1956, La tenido a bien dispo+

ner que se.cumpla en sus propios u'~nllino~ la referida sentencia
y sé publique el aludido fallo en el rBoietin Oficial del Estado~.

Lo que cOÜ1UnÍLo a V. L para su .;onocímietHo y dernits
efectos

Dios guarde a\'. J muchos al1o>:.
Madrid, 26 de llHH/,(J de Hli"3.

LOPEZ DE LETO!',A

Ilmo. Sr. Sub:;e(-n~la..rio de pste Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 197a por la que se da
cumolimiento a ,a sentencia dictada por el tri
bunal Supremo en ei .recurso contencíoso-aetmmís
trativa número 5846, promovido por ",Comercial
de Vehículos de Santander, S. A.", contra resolu
ción de este Ministerio de 20 de marzo de 1967,

Ilmo, Sr.: En el recucsü .;unknC:icsG-administrativo núme
ro 5.846, interplks:o ,uHe el Lcibul'.éL SUI.H:emo por ..Comerdal
de Vehiculos de S1:lnlander, S. A.~. contra resolución de este
Ministerio de 20 de marzo de ·19f'¡ s, ha {:Helado con fecha
24 de noviembre ultimo, sentencio cuya p1:lrte dispositiva es
como 5Ígue;

..Fallamos: Que con desc3üma.ción, de! recucso contBncioso
administrativo interpuesto por Lt cep"'t~:;e,;tación procesal de
"Comercial de Vehículos de ~an¡ando~' S. A.", C10miciJiada en
Santander (COVElSAJdebcmo-s '~onf.il'mat' y confirmamos en
todas sus partes la Resolución Gpj Registro de la Propiedad
Industrial de' veinte de marzo de mil novecionto& sesenta y
siete, sobre denegación de Registro de nombre comercial
COVEJ8A, por ser conforme a de'echo, absolviendo a la Admi~
nistración de la demanda; &in hacer expresa imposición de
costa~ en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que &e pubJicaxá en el "Bo~

letín Oficial del E::.tado" e insertará en la 'Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, el] cump,;miento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1l~'56, ha tenido a bien
di.sponer qUe se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia y se publique el gjudido fallo en el "BoJe¡jn Ofi
cial del Estado'"

Lo que comunico a V, J. para su conocimi.ento y dernas
efectos.

Dios guarde a V 1 mucho5 ai'lo::;.
Madrid, 26 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr Subsecr0.tario de este lJepartalllt'nlo.

OHDEN de 26 de marz{) de 1973 por la que se
aa "'umptimiento a la sentencia dic¿a:ia por el Tri
hunal Supremo ~n el. n;Cllrsc cLJlIrencioso-ociminís
tratiH) número 5819, ¡;rom.o\;ido ¡Jor ~Laboratori03

Uade. S A,,,, contra resoiucí()n de este Ministerio
de 2 de jumo de 1960,

lJmo Sr,· En el recurso contellcio~{)-administratlvo núme
ro 5,B19, interpliesto ante el 11'ibullal Supremo por «Laborato
rios Liade, S. A.~ contra resoiución de este Ministerio de 2 de
junio de 1966, :';e ha dictauo con fecha 24 de noviembre últi
mo, sentencia Cu}a parte dispositiva' es como sigue:

Fallamos: Que estimando E:I recurso cont0ncioso-administra~

tivo interpuc5to a nombre de "Laborat.orios Liade, S. A.", con+
tra acuerdo del Mwisterio de Industria. en su Registro de la
Propiedad Industrial, de dos de iuuio de mil novecientos se4

santa y seis, por el que se. denegó la inscripción de la mar
ca "Lumil'ecLal" númüro 441.967, V contra desestimación del
recurso de reposición contra el acto anterior, debemos decla·
rar y declararnos tales actos administ.rativos nulos y sin efecto
tomo contrarios a. derecho ydedarar ;::omo declaramos que la
macea numero 441967 ya citada, ha de ser inscrita en el Re
gistro de la ProI?i('dad lndustrial, a nombre del recurrellte, ~in

costas,
Asi por' esta nuestra 5entencia, que se publicara en el 'Bo

letín Oficial del Estado" €insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En .su virtud, este Ministerio, en cumplímienlo do 10 J)l'C
venido en la Ley de 27 de diciembre de 195[j, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios terminos la refeFida
sentencia y ::'0 publique el aludido falJo en el ooBoletin OfICial
del Estado»,

Lo que -comunico a V. I. para s'-\ conocimiento y dernas
efectos.

Dios guarde u V, 1. muchos éu'ios
Madrid, 26 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubsenHddú de este Dc-padamer;(o.


